
60  DIARIO OFICIAL
Edición 48.412

Miércoles, 25 de abril de 2012

El servicio de hora extra que se asigne a un docente de tiempo completo o a un directivo 
docente - coordinador no podrá superar diez (10) horas semanales en jornada diurna o veinte 
(20) horas semanales tratándose de jornada nocturna.

Para asignar horas extras, el rector o director rural deberá solicitar y obtener la autoriza-
ción y la disponibilidad presupuestal expedida por el funcionario competente de la entidad 

puede asignar horas extras.

Cuando por motivo de incapacidad médica, licencia por maternidad, o licencia no 
remunerada se generen vacantes temporales que no puedan ser cubiertas mediante nom-
bramiento provisional, habrá lugar a la asignación de horas extras para la prestación del 
servicio correspondiente, las cuales se imputarán a la disponibilidad presupuestal expedida 
para el pago de la nómina de la planta de personal docente; en consecuencia, no requieren 
la expedición de nueva disponibilidad presupuestal.

En ningún caso la autoridad nominadora podrá autorizar horas extras en el acto ad-
ministrativo de nombramiento de un docente o directivo docente o en otro acto relativo a 
situaciones administrativas.

Artículo 11. Valor hora extra. A partir del 1° de enero de 2012 el valor de la hora extra 
de sesenta (60) minutos es la suma de cinco mil novecientos dieciocho pesos ($5.918) 
moneda corriente.

Artículo 12. Pago de horas extras. El reconocimiento y pago de las horas extras asig-
nadas a un etnoeducador docente o directivo docente - coordinador procederá únicamente 
cuando el servicio se haya prestado efectivamente.

Para efectos del pago, el rector o el director rural del establecimiento educativo deberá 

cinco (5) días hábiles del mes siguiente, las horas extras efectivamente laboradas.

Artículo 13. Prohibición de contratación de docentes. En virtud de lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto 2355 de 2009, está prohibida a las entidades 
territoriales la celebración de todo tipo de contratación de docentes y directivos docentes.

Artículo 14. De con-

docentes y directivos docentes al servicio del Estado.

Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 15. Prohibición de desempeñar más de un empleo público y percibir más de 
una asignación. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
percibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 

Artículo 16. Prohibición de percibir asignaciones con cargo a fondos de servicios 
educativos u otros rubros o cuentas. Ningún docente o directivo docente podrá percibir 
asignaciones adicionales a las establecidas en el presente decreto, ni podrá hacerse reconocer 
cualquier otro tipo de asignación adicional, porcentaje o prima a cargo de los fondos de 
servicios educativos o de otro rubro o cuenta asignada a los establecimientos educativos.

Artículo 17. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 18. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0830 DE 2012
(abril 25)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el personal de empleados 
públicos docentes del Instituto Pedagógico Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

DECRETA:

Artículo 1°. La asignación básica mensual de los docentes del Instituto Pedagógico 
Nacional, dependencia de la Universidad Pedagógica Nacional, será la señalada para los 

2012 y que corresponda a empleos con dedicación de cuarenta (40) horas semanales, en 
la planta de personal.

Parágrafo. La asignación básica mensual para los profesores que tengan una dedicación 
de cuarenta y ocho (48) horas semanales será la que corresponda a su respectivo grado en 
el Escalafón Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) de dicha asignación.

Artículo 2°. La remuneración mensual para quienes desempeñen los cargos de Coor-
dinador Académico y de Disciplina del Instituto Pedagógico Nacional, durante el tiempo 
que los ejerzan, se determinará así:

1. La asignación básica que corresponda a su respectivo grado en el Escalafón Nacional 
Docente, más un veinte por ciento (20%) liquidado sobre la asignación básica que deven-
gaban a 31 de diciembre de 2011.

este artículo, tendrán derecho al porcentaje establecido en el numeral anterior, siempre y 
cuando reúnan los requisitos para el ejercicio de los citados cargos.

Artículo 3°. A los Coordinadores Académico y de Disciplina de que trata el artículo 
anterior, a quienes se les asignen dos (2) jornadas, se les reconocerá el valor correspondiente 
a diez (10) horas cátedra semanales y un máximo de cuarenta (40) horas mensuales, e im-
plicará una permanencia mínima de ocho (8) horas diarias en el Instituto. La liquidación se 
hará con base en el valor asignado a la hora cátedra establecida en el decreto del escalafón 
nacional docente para los docentes vinculados a la Nación.

Artículo 4°. El régimen de viáticos de los empleados públicos docentes del Instituto 
Pedagógico Nacional será el que se establezca, en general, para la Rama Ejecutiva del 
orden nacional.

Artículo 5°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las 
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente pagados 

La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.
Los docentes no podrán percibir sumas diferentes a las obtenidas en aplicación del 

presente decreto.
-

tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 

efecto y no creará derechos adquiridos.
Artículo 7°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 

recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 

Artículo 8°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 9°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 

dispuesto en el artículo 4° del presente decreto.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0831 DE 2012
(abril 25)

-
sas Industriales y Comerciales del Estado, a las Sociedades de Economía Mixta y a las 
Entidades de Naturaleza Especial, directas e indirectas del orden nacional sometidas al 

régimen de dichas empresas y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

DECRETA:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual que por concepto 
de asignación básica y gastos de representación venían percibiendo a 31 de diciembre de 
2011 los empleados públicos pertenecientes a las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, a las Sociedades de Economía Mixta y a las entidades de naturaleza especial, directas 
e indirectas del orden nacional sometidas al régimen de dichas empresas será incrementada 
en el cinco por ciento (5%).

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

-
triales y Comerciales del Estado, de las Sociedades de Economía Mixta y de las entidades 
de naturaleza especial sometidas al régimen de dichas empresas de que trata el artículo 20 
de la Ley 45 de 1990 en ningún caso podrá ser superior al ochenta por ciento (80%) de la 
que corresponda al representante legal de la entidad.

Artículo 3°. En ningún caso, las Juntas Directivas o Consejos Directivos podrán incremen-

En caso de hacerlo, los miembros de la Junta o Consejo Directivo responderán personal 
y pecuniariamente por los costos en que se incurra. Así mismo, se dará conocimiento a la 
Procuraduría Delegada para la Economía y la Hacienda Pública para lo de su competencia.
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Artículo 4°. Los empleados públicos de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado que se hayan vinculado a partir del 14 de enero de 1991 sólo podrán percibir las 
mismas prestaciones sociales establecidas para el régimen general de los empleados públicos 
de la Rama Ejecutiva del orden nacional, teniendo en cuenta la remuneración asignada para 
el respectivo empleo y en los términos y condiciones señalados en la ley. Los que estu-
vieran vinculados antes de esa fecha, tendrán derecho a continuar percibiendo las mismas 
prestaciones sociales que existían a 31 de diciembre de 1990.

Artículo 5°. Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión sólo 
constituyen factor salarial cuando se han percibido por un término superior a ciento ochenta 
días (180) en el último año de servicio, conforme a lo estipulado por el literal i) del artículo 
45 del Decreto 1045 de 1978 y para las prestaciones allí previstas.

CAPÍTULO II

 

Eice- en liquidación

Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2012, el Presidente del Fondo Nacional de Ahorro 
(FNA), el Liquidador de la Empresa Territorial para la Salud (Etesa) en liquidación y el 
liquidador de la Caja Nacional de Previsión Social - Cajanal Eice - en liquidación, tendrán 
un sueldo básico mensual de doce millones ciento treinta y nueve mil ciento sesenta y cinco 
pesos ($12.139.165) moneda corriente.

Artículo 7°. El Presidente del Fondo Nacional de Ahorro (FNA), el Liquidador de la 
Empresa Territorial para la Salud  (Etesa) en liquidación y el liquidador de la Caja Nacional 
de Previsión Social - Cajanal Eice - en liquidación, tendrán derecho a la prima técnica a 

Artículo 8°. Los Gerentes o Presidentes liquidadores de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mixta y entidades de naturaleza especial, 
directas e indirectas del orden nacional, sometidas al régimen de dichas empresas devengarán 

CAPÍTULO III

Remuneración de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. “Findeter”

Artículo 9°. A partir del 1° de enero de 2012, la escala de asignación básica para las 
distintas denominaciones de empleos públicos de la Financiera de Desarrollo Territorial 
S.A. (Findeter), será la siguiente:

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA

01 4.296.325

02 5.179.442

03 5.842.185

04 6.912.247

05 7.627.279

columna señala los grados salariales y la segunda indica la asignación básica mensual 
establecida para cada grado.

Remuneración Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”

Artículo 10. A partir del 1° de enero de 2012, la escala de asignación básica para las 
distintas denominaciones de empleos públicos de la Administradora Colombiana de Pen-
siones - Colpensiones, será la siguiente:

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA

01   9.066.750

02 12.485.944

03 16.656.324

columna señala los grados salariales correspondientes a las distintas denominaciones de em-
pleos y la segunda columna indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas establecidas en el presente artículo corresponden 
exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

disposiciones en materia salarial y prestacional aplicables a los empleos públicos de Col-
pensiones será el establecido en el Decreto 4490 de 2009 y demás normas que lo sustituyan, 

 
de la Educación “Icfes”

Artículo 12. A partir del 1° de enero de 2012, fíjanse las siguientes escalas de asigna-
ción básica mensual para los empleos del Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación -Icfes, así:

GRADO  
SARARIAL

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 5.640.494 4.259.803 2.230.484 1.605.452 1.207.504

02 6.086.401 4.586.578 2.629.057 2.020.686 1.362.058

03 7.978.638 5.074.631 2.824.086

04 9.795.104 6.124.400 3.652.601

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 

empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas establecidas en el presente artículo corresponden 
exclusivamente a empleos de tiempo completo.

Artículo 13. A partir del 1° de enero de 2012, fíjanse las siguientes escalas de asignación 
básica mensual para los empleos del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, “Mariano Ospina Pérez”- Icetex, así:

GRADO 
SALARIAL 

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL 

01 5.981.437 2.640.530 2.230.484 1.605.452 1.077.005

02 7.050.284 4.305.299 2.629.057 1.892.335 1.207.504

03 8.310.123 5.074.631 2.824.086 - 1.362.058

04 9.795.104 7.050.284 3.652.601 - -

Parágrafo. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 

empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Artículo 14. A partir del 1° de enero de 2012, la escala de asignación básica para las 
distintas denominaciones de empleos públicos de Positiva Compañía de Seguros S. A. será 
la siguiente:

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA

1 1.245.020

2 2.000.635

3 2.669.283

4 2.951.171

5 3.181.780

6 5.312.782

7 8.247.732

8 8.834.980

9 13.443.617

columna señala los grados salariales correspondientes a las distintas denominaciones de em-
pleos y la segunda columna indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas establecidas en el presente artículo corresponden 
exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

salarial y prestacional aplicables a los empleos públicos de Positiva Compañía de Seguros 
S. A., será el establecido en el Decreto 3148 de 2008 y demás normas que lo sustituyan, 

Remuneración Fondo Adaptación

Artículo 16. A partir del 1° de enero de 2012, la escala de asignación básica para las 
distintas denominaciones de empleos públicos del Fondo Adaptación, será la siguiente:

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA

01      851.406

02   1.323.000

03   1.852.200

04   2.593.080

05   3.630.312

06   4.719.406

07   5.450.909

08   5.726.212

09   8.016.697

10 10.421.707

11 12.742.088

12 14.157.875

13 16.656.324

columna señala los grados de remuneración y la segunda indica la asignación básica mensual 
establecida para cada grado.

-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 

efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 

Artículo 18. Efectuado el reajuste salarial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1° de este Decreto, los Gerentes, Presidentes o Directores de las Empresas Industriales y 
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Comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mixta y entidades de naturaleza especial, 
directas e indirectas, del orden nacional sometidas al régimen de dichas empresas, envia-
rán al Departamento Administrativo de la Función Pública copia actualizada de la escala 
salarial o de la remuneración mensual aplicable para el año 2012 a los empleados públicos 
de dichas empresas.

Artículo 19. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 20. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1032 de 2011 y el artículo 4° de los Decretos 2919 y 4937 de 2011, y surte efectos 

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0832 DE 2012

(abril 25)

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

DECRETA:

Artículo 1°. A partir de la vigencia del presente decreto, fíjase la siguiente escala de 

exterior del país:

COMISIONES DE SERVICIO EN EL INTERIOR DEL PAÍS

BASE DE LIQUIDACIÓN VIÁTICOS DIARIOS EN PESOS

Hasta $808.855 Hasta $73.358

De $808.856 a $1.271.038 Hasta $100.259

De $1.271.039 a $1.697.291 Hasta $121.649

De $1.697.292 a $2.152.783 Hasta $141.552

De $2.152.784 a $2.599.933 Hasta $162.546

De $2.599.934 a $3,921.095 Hasta $183.466

De $3.921.096 a $5.480.341 Hasta $222.848

De $5.480.342 a $6.507.144 Hasta $300.622

De $6.507.145 En adelante Hasta $390.807

COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR

BASE DE LIQUIDACIÓN 

VIÁTICOS DIARIOS EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES

- -

-
TO RICO 

ARGENTINA 

Hasta $808.855 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140

De $808.856 a $1.271.038 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220

De $1.271.039 a $1.697.291 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300

De $1.697.292 a $2.152.783 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320

De $2.152.784 a $2.599.933 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350

De $2.599.934 a $3.921.095 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360

De $3.921.096 a $5.480.341 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370

De $5.480.342 a $6.507.144 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380

De $6.507.145 en adelante Hasta 210 Hasta 275 Hasta 390

-
muneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean 

o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades 
señaladas en el artículo anterior.

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual, 
los gastos de representación y los incrementos de salario por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el 

Artículo 3°. El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el acto admi-

duración de la misma, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Decreto-ley 
1042 de 1978.

la comisión y ordene el reconocimiento de los viáticos correspondientes.

Queda prohibida toda comisión de servicios de carácter permanente.

Parágrafo. Los viáticos estarán destinados a proporcionarle al empleado manutención 
y alojamiento.

No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se autorizará en forma proporcional, a 
criterio de la entidad y con fundamento en los aspectos previstos en el artículo 2° de este 
Decreto, cuando en el caso de otorgamiento de comisiones de servicio para atender invi-
taciones de gobiernos extranjeros, de organismos internacionales o de entidades privadas, 
los gastos para manutención y alojamiento o para cualquiera de ellos fueren sufragados por 
el respectivo gobierno, organismo o entidad.

Artículo 4°. En la Rama Judicial, el Ministerio Público y la Fiscalía General de la Na-
ción, el valor de los viáticos dentro del territorio nacional será establecido de acuerdo con 
la distancia, medios de transporte y condiciones de la vía, posibilidades hoteleras, costos del 
sitio de cumplimiento de la comisión y demás factores relacionados con la labor a cumplir 
por los funcionarios y empleados, el cual se reconocerá desde un mínimo de dieciséis mil 
setecientos setenta y cuatro pesos ($16.774) moneda corriente, hasta por las cantidades 
señaladas en cada caso.

Artículo 5°. Los Jueces y sus Secretarios, los Procuradores Departamentales y Provinciales 
que laboren en los Departamentos creados por el artículo 309 de la Constitución Política, 
salvo los destacados en San Andrés y Providencia, tendrán derecho al reconocimiento 
mensual de viáticos y gastos de viaje, así:

JUECES Y PROCURADORES SECRETARIOS

$171.505 $101.055

$  73.841 $  44.019

Artículo 6°. Los viáticos para el personal docente y directivo docente se calcularán 
sobre la asignación básica mensual que les corresponda, según la escala de remuneración 

Artículo 7°. El Ministro de Salud y Protección Social, con la aprobación del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, reglamentará los viáticos y gastos de viaje de los empleados 
que realicen campañas directas en cumplimiento de comisiones en el territorio nacional.

Artículo 8°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 9°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 954 de 2011.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0833 DE 2012
(abril 25)

por el cual se dictan normas sobre el Régimen Salarial de los servidores públicos  
diplomáticos, consulares y administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

DECRETA:

Artículo 1°. Prima especial. A partir del 1° de enero de 2012, la prima especial para los 
funcionarios que presten sus servicios en las misiones colombianas permanentes acreditadas 
en el exterior se pagará en forma mensual, así:

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
PRIMA ESPECIAL

(Pesos colombianos)

Embajador extraordinario y plenipotenciario 0036 25 11.682.111

Cónsul general central 0047 25 11.682.111

Ministro plenipotenciario 0074 22   9.141.785

Ministro consejero 1014 13   7.667.896

Consejero de relaciones exteriores 1012 11   6.658.758

Primer secretario de relaciones exteriores 2112 19   5.408.222

Segundo secretario de relaciones exteriores 2114 15   4.116.885

Tercer secretario de relaciones exteriores 2116 11   3.027.071

Auxiliar de misión diplomática 4850 26   2.790.886

Auxiliar de misión diplomática 4850 23   2.120.733

Auxiliar de misión diplomática 4850 20   1.736.802

Auxiliar de misión diplomática 4850 18   1.642.109

Auxiliar de misión diplomática 4850 16   1.569.223

todos los efectos, incluyendo los aportes al sistema integral de seguridad social, y base 

del Decreto 274 de 2000. Esta prima especial se incrementará anualmente de conformidad 
con lo que disponga el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Los funcionarios que permanezcan en el régimen salarial y prestacional 

adicionen no tendrán derecho al reconocimiento de esta prima.


